
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA HOLLY 
MATUS TOLEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

La suscrita, diputada federal de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma la fracción V, del inciso b), del artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

Diversas han sido las políticas que han permeado en los últimos 20 años en nuestro país 
para abatir la pobreza de las mujeres. El desarrollo ha sido el punto de referencia para la 
generación, implementación y evaluación de políticas y programas.  

Las diferentes concepciones consideran al desarrollo económico como indicador 
fundamental del avance y visualizaron la baja escolaridad, la baja calificación 
ocupacional, el alto número de hijos y la desnutrición como atributos limitantes del 
desarrollo.  

En la política integracionista del desarrollo, las mujeres son vistas como "insumos" para 
el desarrollo y se privilegian las funciones reproductivas y sus funciones productivas 
como agente social y comunitario; es así como la mujer a sido vista como una inversión 
para el bienestar de la sociedad.  

En el marco de las estrategias tanto internacionales como nacionales se consideró a las 
mujeres (madres) como un grupo de riesgo o grupo vulnerable, las cuales, junto con los 
niños, los discapacitados y los ancianos, fueron considerados grupos socialmente 
"débiles", casi desprovistos de capacidad para decidir y aportar concientemente a 
cualquier proyecto de desarrollo.  

De manera implícita se han manejado cuatro supuestos: que el desarrollo es neutral y 
único, que las mujeres son receptoras pasivas del desarrollo, que la maternidad es la 
función más importante de las mujeres y que la crianza y socialización de los hijos, así 
como el cuidado de los miembros de la familia, es su participación más efectiva en 
todos los aspectos del desarrollo.  

En México hay un quiebre histórico, los pueblos indígenas siguen esperando una 
reforma profunda del Estado, ya que en los hechos, no se respeta la diversidad étnica a 
pesar de los recientes cambios constitucionales fallidos, se siguen aplicando políticas 
públicas centralistas y discrecionales, recursos exiguos e intrascendentes que ataquen de 
fondo su pobreza y marginación.  

En nuestro país la lucha que se ha dado por lograr el reconocimiento de igualdad para 
las mujeres ha sido y es todavía larga, hasta hoy continua siendo una meta lograr la 
igualdad de derechos, la equidad, el respeto, la paridad, la aceptación del resto de la 



sociedad sobre sus justas demandas. Pero la lucha que deben enfrentar las mujeres 
indígenas es aún mucho más dura, debido a la gran marginación, exclusión, 
sometimiento, analfabetismo, desnutrición y pobreza extrema en que se vive en este 
país.  

Para ellas la situación es doblemente difícil, ya que, como se menciona, entre los 
problemas que enfrentan se encuentran: la pobreza, que las obliga a trabajar en 
condiciones desventajosas como jornaleras, domésticas, se emplean en la maquila y en 
algunos casos son orilladas a la prostitución.  

Otras situaciones que viven cotidianamente son violencia doméstica, casos de 
esterilización forzada, limitado acceso a la propiedad de la tierra, crédito, capacitación, 
tecnología y a otros bienes que garanticen una mejor calidad de vida.  

Un alto porcentaje de mujeres indígenas, tiene problemas en el acceso a los servicios de 
salud y educación, muchas aún son monolingües, no están alfabetizadas, mueren por 
enfermedades prevenibles o por causas relacionadas con la maternidad.  

Por otro lado, sus aportes a la producción, administración y comercialización de los 
productos de la actividad agrícola o pecuaria familiar, no son reconocidos ni valorados. 
También están excluidas de los espacios de poder político, en todos los niveles, el 
nacional, estatal, local y comunitario.  

Esta visión permitió el establecimiento de acciones básicas hacia las mujeres, las cuales 
fueron impulsadas en las Estrategias de Nairobi: educación, trabajo y salud 
reproductiva.  

Si bien es necesario reconocer algunos avances, en el terreno laboral el aumento 
acelerado de la incorporación al trabajo no necesariamente propició la igualdad de 
oportunidades ya que las mujeres accedieron a puestos de menor jerarquía, prestigio y 
remuneración, ni condiciones favorables de protección y seguridad.  

Aunque el acceso a la educación se incrementó en el nivel básico, la permanencia en la 
secundaria tiene rasgos distintivos de género. La exclusión sigue siendo mayor en 
mujeres, los programas de planificación familiar respondieron a metas demográficas de 
decrecimiento poblacional y reflejaron disparidades en cuanto al patrón de utilización 
de anticonceptivos. El sistema de salud ha enfocado sus acciones hacia las mujeres sin 
considerar la teoría de las relaciones de poder como marco explicativo de la sexualidad 
y la reproducción.  

Esta visión se refleja en nuestra constitución pues en la fracción V, del inciso B del 
artículo 2o., donde se establece el acceso de las mujeres indígenas a un desarrollo 
"neutro", a través de medidas asistencialistas, el acceso a la salud y la educación.  

En los años noventa, en nuestro país comienza a gestarse un pensamiento innovador 
sobre el desarrollo, el cual incorpora nuevas categorías de análisis: desarrollo humano, 
desarrollo sustentable, equidad, poder, modernidad, democracia, género en el desarrollo.  



Si bien la construcción de conceptos, fundamentos y acciones es compleja en la 
pluralidad social, cuando se dirigen a los pueblos indígenas se vuelve aún más 
compleja.  

Las mujeres indígenas viven formas conjugadas de opresión: la de género, la 
étnica y la de clase. A ellas se añaden, según el caso, la de edad, la religiosa y la 
política. La organización genérica del mundo es clasista, etnicista y sexista, por 
eso las mujeres están sujetas a varios niveles de dominio que se concretan en el 
control que sobre ellas ejercen sus padres, sus madres, sus hermanos, sus hijos, 
las autoridades de sus pueblos, los caciques y todos los hombres –indígenas, 
ladinos, extranjeros–, así como cualquier persona ladina.1 

Pese a lo anterior, las mujeres indígenas siguen demandando ser sujetas plenas de 
derechos, ser consideradas humanas, autónomas, merecedoras de respeto de sus grupos 
étnicos, de la sociedad nacional, de su familia, así como vivir sin violencia, tener 
condiciones para trabajar y también quieren el poder.  

La actual construcción de la visión de "género en desarrollo" concibe el ordenamiento 
social como el problema fundamental y centra su marco explicativo en la teoría del 
poder y de las relaciones sociales; considerando la necesidad de abordar el Desarrollo 
Sustentable como el crecimiento económico con equidad social en un medio ambiente 
sano que asegure el desarrollo de las generaciones presentes y futuras, este concepto 
necesitamos incluirlo en el texto constitucional.  

Proponemos que las medidas asistencialistas que sólo administran la pobreza, sean 
substituidas por proyectos económicos que potencialicen la economía, se favorezca la 
salud integral y la educación pero se incluya el acceso a la justicia.  

Dado que no existe desarrollo sin democracia y sin participación, proponemos el 
reconocimiento de los derechos individuales y colectivos de las mujeres indígenas, 
mediante el reconocimiento de los procesos de autonomía y autodeterminación.  

Garantizar formas alternativas de desarrollo pueden y deben incorporar entre sus 
objetivos el acercamiento a la equidad desde una perspectiva relacional entre los sexos.  

Así entonces, la neutralidad de género que plantea el artículo 4o. constitucional no 
existe, porque las mujeres enfrentan condiciones de inequidad ante los hombres y no 
basta la voluntad política, hace falta traducir esa voluntad en normas, políticas y 
mecanismos que garanticen la equidad de género.  

Generar las condiciones adecuadas para un mayor equilibrio, justicia, equidad, así como 
la preservación de los derechos sociales de las mujeres indígenas; es parte de nuestra 
tarea legislativa, por ello someto a consideración de este honorable pleno la siguiente 
iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma la fracción V del inciso B del artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma la fracción V del inciso B del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  



Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.  

…  

…  

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:  

I. a VIII. …  

…  

… 

B. La federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.  

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades tienen la obligación de:  

I. a IV. …  

V. Garantizar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo 
sustentable, mediante el apoyo a los proyectos económicos, la protección de su 
salud, el acceso a la justicia, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 
educación y sus procesos de autonomía y autodeterminación que generen su 
participación en la toma de decisiones individuales y las relacionadas con la 
vida comunitaria, así como el ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

VI. a IX. …  

…  

… 

Transitorio  

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Nota:  
1 Lagarde, Marcela; Insurrección zapatista e identidad genérica: una visión feminista, en Sara Lovera y 
Nellys Palomo (1999). Las Alzadas, Comunicación e Información de la Mujer, AC (CIMAC), México. 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 noviembre de 2007.  

Diputada Holly Matus Toledo (rúbrica)  



 


